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Auto Inter N°3200 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

 

Procede esta instancia a desatar el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

prerrogativas interpuestas por la apoderada judicial de la demandada MARIA DEL 

CARMEN OVIEDO GUTIÉRREZ, en contra del auto interlocutorio N°2615 del 10 de 

julio de 2023, proveído a través del cual esta instancia ordenó el pago de unos 

títulos judiciales, como sustento de su inconformidad alega en síntesis la recurrente, 

que al momento de ordenar la entrega de dichos depósitos a su favor, no se 

tuvieron en cuenta los títulos que fueron puestos a disposición de este proceso,  por 

parte del Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cali. 

 

Ahora bien, en punto de lo expuesto hay que decir que el objeto del citado remedio 

horizontal, es que el juez teniendo como sustento los argumentos que se le pongan 

de presente, mismos que deben fundamentarse en circunstancias existentes al tiempo 

en que se dictó la providencia, vuelva sobre la decisión que profirió para revocarla o 

modificarla en lo pertinente, enmendado así el error o inadvertencia en la que pudo 

haber incurrido, sin embargo, en esta oportunidad las alegaciones no logran 

modificar la posición del despacho, como quiera que el auto objeto de recurso no 

adolece de ningún tipo de yerro, por lo tanto la simple discrepancia con lo ahí 

decidido, no es una razón para considerar que se contraría nuestro ordenamiento. 

 

Arriba el despacho a esta conclusión, pues para el momento en que se emitió el auto 

objeto de controversia, dichos depósitos no obraban en la cuenta de este juzgado ni 

en la cuenta única de los juzgados de ejecución de Cali, circunstancia que aun no ha 

cambiado y que por sustracción de materia, impedía entonces que esta instancia 

pudiera disponer de los mismos, pues si bien el Juzgado 10° de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Cali, ordenó poner a disposición de este juzgado unos 

depósitos por la suma de $13.420.170, finalmente omitió materializarla a través de 

la plataforma del Banco Agrario, por ello a fin de atender plenamente la solicitud de 

pago de títulos se procederá  requerir el citado juzgado a fin de que la concretice. 

 

• Cuenta Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

 

 

 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

• Cuenta Juzgado 27 Civil Municipal de Cali. 

 

 
• Cuenta Única Juzgados de Ejecución. 

 

 
Conforme se desprende de las capturas de pantalla, resulta evidente que los títulos 

cuyo pago fue ordenado en el proveído recurrido, son los que para el momento de 

resolver su solicitud estaban en la cuenta única, sin embargo, advirtiendo que con 

posterioridad al recurso se constituyó un nuevo depósito, como que existe otro en la 

cuenta de origen, se procederá a efectuar los ordenamientos correspondientes a fin 

garantizar su pago, amén de dichas determinaciones es claro que no le asiste razón 

a la recurrente en sus alegaciones, por lo tanto, el auto fustigado habrá de 

mantenerse incólume en los términos en que fue proferido, en cuanto al recurso 

subsidiario de apelación este habrá de negarse, pues no existe norma especial que 

así lo consagre y la regla general tampoco lo autoriza, amen de 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- NO REVOCAR el auto interlocutorio N°2615 del 10 de julio de 2023, en 

atención a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- NEGAR el recurso subsidiario de apelación, pues esta prerrogativa procesal se 

rige por el principio de taxatividad, según la cual solamente son apelables las 

providencias que expresamente señale la ley. 

 

3.- CONFORME la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, OFICIAR al 

JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V), para que convierta 

todos los depósitos judiciales obrantes en la cuenta de su despacho a la cuenta 

única N°760012041700 y código de dependencia N°760014303000 de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, correspondientes a la demandada MARIA DEL CARMEN 

OVIEDO GUIERREZ con la CC. N°66.829.609 bajo la radicación 27-2018-00743. 
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3.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice la entrega 

a la parte demandada, a través de su apoderada judicial Dra. SANDRA MILETH 

GARCÍA MARTÍNEZ con C.C. N°66.899.105, el siguiente depósito judicial: 

 

469030002943045 07/07/2023 $ 1.145.057,00 

TOTAL  $1.145.057,00 

 

Líbrese las órdenes de pago correspondientes. 

 

4.- INFORMESELE a la peticionaria que para consultar la orden de pago, debe 

ingresar al link https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyojuzgados-

civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38, una vez verificada sírvase realizar el 

cobro ante el Banco Agrario de Colombia con su documento de identidad. 

 

5.- OFICIAR al Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cali, 

para que se sirva materializar la puesta a disposición de este juzgado en la cuenta 

única N° 760012041700 y código de dependencia N°760014303000 de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, los depósitos judiciales que obren el en proceso N°76001-

41-89-010-2017-00579-00, conforme lo ordenaron en el auto interlocutorio N°0703 

de junio 3 de 2022. 

 

6.- UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales en la cuenta de la Oficina de 

Ejecución convertidos por el Juzgado de Origen y Juzgado 10° de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Cali, se procederá a resolver la solicitud de devolución 

de títulos. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez,  

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00743 (27) 
Nu 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 65 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31-AGO-2023 
 

_____________________ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyojuzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyojuzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/38
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Auto Sust. 2597 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.- ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) RAFAEL 

IGNACIO BONILLA VARGAS  como apoderado (a) de la parte demandante 

Banco de Bogotá, como quiera que cumple con lo dispuesto del artículo 

76 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00342-00(005) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 2598  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) CAROLINA 

HERNANDEZ QUICENO como apoderado (a) de la parte demandante 

Fondo Nacional de Garantías, como quiera que cumple con lo dispuesto 

del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00012-00(008) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2599  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.- ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) OLGA 

LUCIA MEDINA MEJIA como apoderado (a) de la parte demandante Banco 

de Bogotá, como quiera que cumple con lo dispuesto del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-000406-00(017) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2594  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.- ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELAZQUEZ como apoderado (a) de la 

parte demandante Fondo Nacional de Garantías, como quiera que 

cumple con lo dispuesto del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00072-00(030) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2595  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.- ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELAZQUEZ como apoderado (a) de la 

parte demandante Fondo Nacional de Garantías, como quiera que 

cumple con lo dispuesto del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00213-00(033) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2596  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.- ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) JOSE 

FERNANDO MORENO LORA como apoderado (a) de la parte demandante 

Fondo Nacional de Garantías, como quiera que cumple con lo dispuesto 

del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00403-00(035) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Inter.3161   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado 
  

 
RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR por secretaria se identifique el número de depósito judicial  

que se generará en este trámite y proceda a realizar y entregar de la 

orden de pago del depósito judicial por valor de $57.458.100.oo  al 

apoderado demandante Dr. JAIRO MORENO GOMEZ con C.C#6.461.454, 

el siguiente título judicial 

 

  

469030002498156   06-03-2020  

 

$ 70.131.000.oo 

  

Se fracciona en: $57.458.100.oo 
 

Para ser entregado al 

demandante     

        

 

 
2.-REQUERIR a la parte demandante, a fin de que aporte liquidación del 

crédito actualizada, toda vez que se cubrió la totalidad de la liquidación 
aprobada más las costas. 

  
   

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2016-00294-00 (031) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS: 

Liquidación del crédito (17/05/2023) ...........................$ 53.371.500.oo 

Costas ………………………………………………………………………………..$4.086.600.oo 

Títulos por pagar por este Despacho 28/08/2023………….$57.458.100.oo 

Total          $0 
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Auto Sust. 2607 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el acta de 

reparto de la comisión de secuestro ordenada sobre el bien inmueble de 

propiedad de la parte demandada, la cual correspondió al Juzgado 37 Civil 

Municipal de Cali.  

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00259-00(002) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2614 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por el Banco 

BBVA indicando que, 

 

 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00708-00(006) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 2610 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por el Banco 

de Bogotá indicando que, 

 

 
 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00015-00(033) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2616  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

 1.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por el Banco 

de Bogotá indicando que, 

 

 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00505-00(033) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2611 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  
1.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por el Banco 

Itaú indicando que, 
 

 
 
 

2.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por el Banco 
Davivienda indicando que, 

 

 
 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00658-00(014) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.2600  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por 

Bancolombia indicando que, 

 

 
 

2.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por 

Davivienda indicando que, 

 

 
 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00552-00(020) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2617 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento, el oficio allegado por 

Colpensiones indicando que, 

 
 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00947-00(017) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2606 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-AGREGAR para que obre y conste dentro del expediente, la devolución 

del Despacho comisorio No.011, diligenciado por el Juzgado 37 Civil 

Municipal de Cali. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00206-00(026) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2604  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento,  el oficio allegado por la EPS 

SOS, indicando que,  

 

 
 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00636-00(031) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2612 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-AGREGAR la devolución del oficio No. 1124 del 22 de julio de 2021, 

por la Oficina de registro de Instrumentos Públicos, con nota devolutiva 

que indica;  

 

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00471-00(022) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL  
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2609 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento, el oficio allegado por el 

pagador Rama Judicial indicando que, 

 

 
NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00558-00(013) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2618 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  

1.-AGREGAR y poner en conocimiento, el oficio allegado por el 

pagador IHM indicando que, 

 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00223-00(034) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2567 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el señor Wilson Ángel Riaño como hijo del 

demandado y persona a la cual le fue retenido el vehículo de placas 

SYA874, solicita sea exonerado del pago del bodegaje del vehículo y se 

requiera al parqueadero Caliparking para que realice la entrega ordenada 

por el Despacho, 

 

Sin embargo, tal petición es improcedente toda vez que, mediante auto 

de 24 de setiembre de 2010 el Juzgado de conocimiento ordenó seguir 

adelante la ejecución y condenó en costas a la parte demandada, por lo 

tanto, dando aplicación al art 365 del C.G.P., los gastos ocasionados en 

el proceso corresponden a la parte vencida, es decir, la parte demandada. 

 

Así las cosas, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-NIEGUESE la solicitud de exoneración del pago por concepto de 

bodegaje y requerimiento, atendiendo a las consideraciones de orden 

legal expuestas. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2008-00317-00 (031) 
HS 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No.65 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2388 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 
La parte demandante solicita al tenor del artículo 1434 del Código Civil, 

notificar al señor Cesar Tulio Zuñiga Pardo, en atención a que 
Colpensiones aportó al proceso escrito donde expone que la demandada 

Amparo Pardo Manjarres falleció, y por ende la pensión fue retirada desde 
octubre de 2019, pero con reconocimiento por sobreviviente al señor 

Cesar Tulio Zuñiga Pardo, petición que se negará, toda vez que el artículo 
invocado fue derogado por el Literal C del Artículo 626 de la Ley 1564 de 

2012; no obstante, se exhortará a los apoderados de ambas partes, para 
que aporten el certificado de defunción de la demandad, identifiquen al 

cónyuge y/o herederos de la señora Amparo Pardo y aporten al despacho 
los respectivos registros civiles que acrediten el parentesco o el vínculo 

matrimonial. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1.-NEGAR la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por lo anterior expuesto. 

   
2.- ORDENAR a los apoderados de ambas partes, que aporten el 

certificado de defunción de la demandada, identifiquen al cónyuge y/o 
herederos de la señora Amparo Pardo y aporten al despacho los 

respectivos registros civiles que acrediten el parentesco o el vínculo 
matrimonial. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00416-00(002) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2615 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  
1.-ENTERESE el apoderado judicial de la parte demandante, que  

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan 
depósitos  judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta 

única de la oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00847-00(002) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2608  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  
1.-ENTERESE el apoderado judicial de la parte demandante, que  

revisado el portal del Banco Agrario de Colombia, no se observan 
depósitos  judiciales por este recinto judicial, como tampoco en la cuenta 

única de la oficina de ejecución, ni por el juzgado de origen. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00210-00(031) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No.3190  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1136 del 15 de mayo de 2017, notificado en estados #84 del 17 de 

mayo de 2017, por desistimiento tácito. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2013-00060-00 (010) 
Hs 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3196 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1950 del 23 de octubre de 2018, notificado en estados #186 del 25 

de octubre de 2018, por desistimiento tácito. 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00834-00(013) 
Hs 
 

 

 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3194 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

del 17 de octubre de 2014, notificado en estados #176 del 22 de 

octubre de 2014, por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2008-00820-00 (014) 
Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3185 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1226 del 09 de junio de 2021, notificado en estados #42 del 10 de 

junio de 2021, por desistimiento tácito. 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2010-00467-00 (014) 
Hs 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3187 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#098 del 15 de noviembre de 2013, notificado en estados #020 del 

21 de noviembre de 2013, por pago total de la obligación. 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2012-00537-00(014) 
Hs 
 

 

 
 

 
  

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3192 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1227 del 09 de junio de 2021, notificado en estados #42 del 10 de 

junio de 2021, por desistimiento tácito. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2009-01225-00 (016) 
Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3191 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1545 del 14 de julio de 2021, notificado en estados #52 del 15 de 

julio de 2021, por pago total de la obligación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2003-00218-00 (017) 
Hs 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3189 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#785 del 27 de mayo de 2019, notificado en estados #87 del 29 de 

mayo de 2019, por desistimiento tácito. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
GCECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2012-00825-00 (017) 
Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3194 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

del #1416 del 05 de octubre de 2015, notificado en estados #173 

del 07 de octubre de 2015, por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2008-00432-00 (019) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3199 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#400 del 04 de marzo de 2020, notificado en estados #38 del 06 de 

marzo de 2020, por desistimiento tácito. 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2010-00437-00 (020) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3186 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1337 del 15 de agosto de 2019, notificado en estados #141 del 20 

de agosto de 2019, por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2017-00254-00 (022) 
Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3187 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1716 del 21 de octubre de 2019, notificado en estados #183 del 23 

de octubre de 2019, por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2015-00669-00(023) 
Hs 
 

 

 

 
 
  

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3193  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#175 del 03 de febrero de 2021, notificado en estados #08 del 04 

de febrero de 2021, por desistimiento tácito. 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2016-00037-00 (025) 
Hs 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3180 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 

  
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 
Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 
depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 
#474 del 08 de junio de 2020, notificado en estados #46 del 09 de 

junio de 2020 por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00149-00 (027) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No.3197   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1961 del 05 de septiembre de 2017, notificado en estados #155 

del 07 de septiembre de 2017, por pago total de la obligación. 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2012-00759-00(031) 
Hs 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No. 3188 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#1906 del 22 de octubre de 2018, notificado en estados #185 del 24 

de octubre de 2018, por pago total de la obligación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2013-00918-00(031) 
Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No.  3179 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#798 del 21 de abril de 2021, notificado en estados #28 del 22 de 

abril de 2021, por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2019-00596-00 (033) 
Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

AUTO INTER No.3198  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 

de 2015 y Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial determina 

que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 

cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley. 

La cantidad de depósitos a prescribir son los siguientes: 

 

En consecuencia, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los 

depósitos anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia 

para efecto de transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario 

de Colombia, y de la cuenta Judicial de este Despacho. 

 

 Cabe anotar que la terminación del proceso se realizó mediante auto 

#2304 del 13 de diciembre de 2018, notificado en estados #221 del 

18 de diciembre de 2018, por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2013-00079-00 (034) 
Hs 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2601  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-REMITASE  la apoderada judicial de la parte demandante a lo resuelto 

en el  auto No.2205 del 07 de junio de 2023,  a través del cual se ordenó 

el secuestro del bien inmueble de propiedad de la demanda. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00475-00(007) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2603   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-REMITASE  el apoderado judicial de la parte demandante a lo 

dispuesto en el auto No.2896 del 02 de agosto de 2023, a través del cual 

se dio por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00077-00(007) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2613  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-Por Secretaría, REMITASE el oficio No. CYN/003/02053/2023 al Banco 

Bancolombia. 

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00222-00(017) 
Hs 
 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2598  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  

1.-ACEPTAR la renuncia al endoso en procuración que presenta el (la)  

Dr (a) GLADYS BEATRIZ ALVAREZ CARDENAS, como apoderado (a) de  la 

entidad demandante. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00424-00(023) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 31-08-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 


